
 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARA EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09.00 

HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EN EL SALON DE SESIONES. 

 

A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador de las actas de las siguientes 

sesiones: 

 

 Ordinaria del día 27 de julio de 2023. 

 

ASUNTOS NO DICTAMINADOS. 

 

A.2.- Toma de posesión del acta de Concejal del Partido Popular de D. Jesús María 

García Cuadra. 

 

A) ASUNTOS DICTAMINADOS. 

 
A.3.- Desestimación de alegaciones y aprobación de la revisión de precios del contrato, 

mediante concesión administrativa, de los servicios energéticos y mantenimiento de las 

instalaciones de alumbrado público de Navalcarnero a aplicar en los periodos octubre 

2021-octubre 2022 y octubre 2022-octubre 2023, así como corrección de errores de la 

revisión precios del periodo 2020-2021 aprobados por el Ayuntamiento Pleno de fecha 

31 de mayo de 2021. 

 

A.4.- Inicio de expediente para declarar lesivos para el interés público los acuerdos de 

aprobación de cánones y facturas de la empresa ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U. relativos al contrato de gestión indirecta, bajo la modalidad de 

concesión, de los servicios energéticos y mantenimiento de las instalaciones de 

alumbrado exterior de Navalcarnero (Madrid). 

 

A.5.- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la Ordenación de Volúmenes 

Edificables en el solar situado en Calle Constitución nº 110 del municipio de 

Navalcarnero (Madrid). 

 
B) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACION ORGANOS DE GOBIERNO. 

 

B.1.- Dación de cuenta de las Resoluciones dictadas en el año 2023 por la Alcaldía-

Presidencia y Concejalías Delegadas que corresponden a las numeradas desde el desde 

el 2152 hasta el 2331 correspondiente al año 2023 en el libro de resoluciones. 

 

B.2.- Dar cuenta al pleno de la información remitida al MINHAP por los conceptos que 

se relacionan a continuación en cumplimiento de las obligaciones contempladas en la 

Orden HAP/2105/2021 por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información al Ministerio De Hacienda. 

 

B.3.- Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

 

 

 
Navalcarnero, a la fecha de la firma digital. 

 

JOSÉ LUIS ADELL FERNÁNDEZ 

Alcalde Presidente 
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